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E! Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador 
Constitucional de! Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado !o siguiente: 

El H. Congreso • del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO: 203 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA-LEY DE 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XI Bis del artícuío 10, y se adiciona la 
fracción Xl Bis A al artículo 10, de la Ley de Protección a los Animales para el 
Estado de Sina!oa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10 . ... 

l. a XI. ... 

XI Bis. Incluir en el Presupuesto de Egresos, los recursos económicos necesarios 
para e! cumplimiento de !as obligaciones previstas en esta Ley; 

XI Bis A. Nombrar a· una regidora o regidor como Defensora o Defensor de los 
Animales de! Município; y 

XII .... 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa•. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. • 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los veinticuatro días de julio del año dos mil veinticinco. 

ROMARAtlÓN 
DIPUTADO CRETARIO 

P.M. L 
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Por lo tanto, mande se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa en la 
cuidad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el dia treinta de julio de dos mil veinticinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

Dr. Rubén Rocha Moya 

El Secretario General de Gobierno 

Mtro. Feli 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÜMERO 203, EXPEDIDO POR LA üW LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE lAI.EY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA.EL ESTADO DE SINALOA 


